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para la importación de poliamida y muelle¡ espir&lea plan08- y 
la. exportación de bisagras. autorizado por Orden ministerial de 
8 de febrero de 1982 (-BoletlD Oficial del Estado- de 27' de 
marzol, 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Export.ac1ón. na. resuelto modificar 
el régllT.t:!o da tráfico de perfeccionamient.o activo a la fi.l'ma 
.Obe. S. A., con domicilio en AizarnazAbal {Guipúzcoa}. barrio 
Zubialdea, sin ~úmero, y NIF A-20032330, en el sentido del 

Primero.-Cambiar la denominación del producto apartado1 

2,0 2 Que deberé. ser: Pieza. metálica curva de forma espe
cial que .<clúa como muelle. P. ~. 73.35.90. 

Segundo.-Amplia.r las merca.ncia.s de importación en las 8i~ 
gu¡entes; • 

3. LIngote de zamac (99 por 100 de zinc y 1 por 100 de aJu
mie'ol, P. E, 79.01.15. 

4. Fil:'le de acero laminado de 1 a. 1,5 mil1metrol de grueso, 
calidad D1N 1544-MU ST2K:«ZBK GK. composición centesimal: 
e O,to por 100¡ Si 0,03 por 100¡ S 0,05 por 100; P 0,08 por 100, 
y Mn 0,20/0,45 por lOO, P. E. 73.12.21. 

Tercero.-A efectos contables y para la determinación del 
beneficio fiscal se data.rán en cuenta de admisi6n temporal. 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos aranqelariOl, sapn el atstema a que se acotan loe 
interesados, para el lingote (m. 3), un coeficlente de apUca.ciÓll 
del 100 por 100 por material exportado y para el neJe (mer
cancía :) un 105,28 por 100 de ooefidente de transformación. 

Para la mercanc1a 4 se establece un porcentaje de pérdidas 
exclusivamente en concepto d. IUbproductoe de un a por' 100, 
adeudables por la P. E_ 73.03.&8. 

Cuarto.-No varian el resto de loa extremo! de la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1982 (.Boletín Oficial del Estado· 
de 27 de marzo), incluso la cláusula especial de tipo fiscal 
establecida en la citada Orden. 

Lo que comunico a V. lo para su conocimientO y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1983.-P. D., el D:recto!" general de 

,Exportación. Apolonio Rulz~Llgero. 

limo. Sr Director general de Exportación. 

30310 ORDEN di 24 tú octubre de 1983 por la. que Be a.u
toM.za a la. fl.rma -Fabrtcación d. Etectrodom~Bti
co" B. A .• (lI'ABRELECI • • 1 rég! ...... do trdlico do 
perlectonamtento acttvo para. la .importación di ,n
"'er.a. rnaterlG.l y la exportación. di ca.J.entadore. 
e úJctrlca. a. agua.. 

Ilmo. Sr.: Cumplldoe lo, tráÍnitee reglamen tarlo. en el expe
diente promovido por la Empresa -Fabricaci6n de Electrodomés
tico.. S. ..... (F .\llRELEC), solicitando 01 régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importaci6n de diversas mate
rias y le exportación de calentadores eléctrico. de agua, 

Este Ministerio .. de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: 

Primero.~ autoriza el régimen. da tráfico de perfecclon .... 
miento activa a la firma .Fabricación de ElectrodoméatiC06, So
ciedad Anónima- (FABRELEC), con domicilio en avenida de 
Cervantes, 45, Basauri (Vizca.yal. y NIF A-43-()()l()63. 

Segundo.-Las mercancías a importar &00: 

1 '" Chapa de acero laminada en. frio, calidades: st -12-03: 
ST-i2-06: UST-12-(Xl. y UST-14-03. Composición: C 0,0810,15 por 
100; Mn 0,45/0,60 por 100¡ P 0,03/0,06 por lOO, y S 0,03/0,06 por 
100, 000 un espesor de: 

1.1 3 mm., P. E. 73.13.41. 
1.2 2,SO mm., P. E. 73.13.43. 
1.3 2 mm., P. E. 73.13.43. 
1.4 1,SO mm., P. E. 73.13.405. 
1.5 O,SO mm., P. E. 73.13.47. 

2.'" Cha.pa de acero laminada en caliente, ca.lidades: ST--12-03 
y UST-12-03. Composición: Igual que el anterior, con un espe
sor de; 

2.1 4 mm., P. E.· 73.13.23.1. 
2.2 3 mm., P. E. 73.13.23.1. 

3. '" Chapa de acero laminada en frio y galvanizada. con re
cubrimiento de Zn de 276 gramos/metro cuadrado. CalIdad co
mercial Z- 27.5. Composición: Igual que 181 anteriores, con un 
espesor de: 

3.1 1,20 mm., P. E. 73.13.72. 
3.2 1 mm., P. E. 73.13.72. 

4.- Poliol. Producto de poliadición de óxido de aquileno
poliol.· Composición: 9U por 100 Poliol, y 0,511 por 100 Poholqui
lenglicolpolisiloxanato, de la P. E. 39.01.94.1. 

6. '" Difenil-metano-dlsocianato. Composición: Isocianato, 30-32 
por l~ Cloro, 0,310,8 por lOO, Y Sedimentoe, 1 por l00¡ de la 
posici6n estadística 38.19.99.9. . 

6.- Acrilonitrllo-Butadieno-Estireno rABS). Composición: Bu
tadleno, 30 por 100¡ Acrilonltrilo, 10 por lOO, y Estireno, 60 por 
100;. de la P. E. 38.19.99.9. . 

7.'" Polietileno en film de densidad hasta 0,940 gr/mIt., de 
la P. E. 39,02.09. 

8. 0 Poliestireno expandible-Expol, de la P. E. 39.02.32,2. 
9.- Cartón Kraft encolado con peso superior 81 120 gramosl 

metro cuadrado. Composición: 180 Kra.ft-l40 Paja-l80 Kraft., po
sición estadística 48.01.42. 

Tercero.-Los productos a exportar son: 

I. Calentadores eléctricos de agua· (termos eléctricos), de 
la P. E. 85.12j)4.1 de los siguientes modelos: 

1.1 De 30 iitros. 
1.2 De 50 litros. 
1.3 De 75 litros. 
l.. .De 30 litros (lujo). 
1.5 De 50 litro. nujo). 
1.6 .De 75 litros (lulo). 
1.7 De 100 litros (IujoL 
1.8 De 150 litros Hulo). 

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes {ver 
cuadro anexo}, de la P. E. 73.03.51. 

CUJ\DRO QUE SE CIT'" 

Productos 
Mercand&l 

de ilD- Unidad 
portación medida aolitrol 

30 litroi 50 lItroa 76 litro. lulo 

---
1.1 Kg. se se •• se 
L' Kg. 24 l4 2.413 24 
1.3 Kg. 1.093 1.423 .. 1.093 
l.4 Kg. 3 3 3 5 
1.5 Kg. 5111 651 .77 5111 
2.1 Kg. la 11' 240 . 114 
2.2 Kg. 18 1. - 18 
3.l Kg - - - 5· -
3.2 Kg. 5 5 5 
4.0 Kg 60 68 101 60 
5 U Kg 48 52 16 46 
6 o t(g. • • • 5 
7.0 Kg 6 1 • 6 
8 o Kg 90 90 140 00 
9.0 Kg. 230 270 360 230 

_. ,_ .. -- .-

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un 
ano, a partIr de la fecha de su pubhcR.ción en el -Boietln UH-
cla! del Estado,". debiendo el interesado, en su caso, solidrar 
la prórroga con tres meses de 8'I1telac.ión a su caducidad y 
adjuntando la documentadón exigida púr la Orden del Mi
nIsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976. 

--- -
d. 8J1POrta.ción. Calent.adorn 

50 litroe 75 litro. 100 litros 150 litros Mermas Subpro-
lulo lulo lujo lulo - duetos 

Porcenta.je 

.. 88 •• 88 • 8 
24 2.413 2,862 3.807 • 8 

1.423 23 17 17 4 • 
5 5 5 5 4 • 851 .77 960 1.028 • 6 

11. 240 240 "O • 6 
18 - - - • 6 

3 3 3 3 - • 6 
5 5 5 5 • 6 

6. 101 11. l« 5 -
52 16 ., 111 5 -
5 5 5 5 - -
7 • 10 '3 - -

90 140 140 1'0 - -
<10 360 .50 450 - -

Se"to.--Los pa.ises de origen de la merCancía) importar 
serán todos aquellos con los que España mantien relaciones 
CQmprciales normales. Los paises de destino de laa expor· 
taciüne¡, serán aquéllos con los Que España mantiene así 
mismo reh:LC10neS comerciales normales o su moneda de peg 
sea convertible, pudiendo la DireCciÓn General de Ixport, 
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¡!!to, si lo estima oportuno, autonzar exportaciones a los de 
.nAs palses. 

Las ~xportaciones realizadas a partes del territorio, mrciona 1 
situadas fuera del area aduanera, también se beneficIaran df'l 
régimen de trá.fico de perfeccionamiento actrvo, en análogas 
condiciones que las destinooas al extranjero. • 

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admh.i6n temporal no podré. ser superior a dos 
años, sl bien para uptar por· primera vez '1 este sistema habran 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2-"', de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 6." de la orden del Ministet iD 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de re
posición con franquiCia arancelarIa el plazo para solicitar las 
importaciones será:- de un afio a partir de la- fecha de las ex
portaciones respectivas, segun lo establecido en el apartado 3.6 
de la .orden ministerial de la Pre9idencia del Gobierno de 
20 de noviembre de 1975 

Las. cantidades de mercancías a importar con franquicia. 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas,. podrán ser acumuladas, en tocio 
o en paTte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses. 
• Octavo -La opción del sistema Ir elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencl8 de importación, en la admisión temporal, Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas. tanto de la declarapión o 
licencia de importación como de la licencia de exportación, 
qUe el titular se acoge al régimen de trAfico de perfecciona
miento activo y el sistema el~gido, .mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mJsrno, 

NovenO,-Las mercancias importadas en régimen de trAfico 
de perfeccionamiento &'Ctivo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al rl!gimen fiscal de com~ 
prohacion. 
,Dlez.-En el sistema de reposición con franquicia aran

celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde elIde julio de 1982 hasta la Il'fudida 
fecha de publkación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán 
acogerse también a los benefiCIOS correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante document8'Ción adUanera de despacho la refe-
rencia de estar en trAmite su resolución, -

Pára estas exportaciones los plazos seflalados en el artículo 
anterior comE'nzarAn a contarse dE"Sde la focha de publicación 
de esta Orden en el .. BoleUn Oficial del Estado-. 

Once -Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a trAfice' de perfeCCionamiento y que no esté contemplado en 
la pre-spnte Ordt'ln ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones: 

- Decreto 1492/1975 ( .. Boletín Oficial del Estadb_ mime
ro 165) 

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de octubre 
de 1975 ( .. Boletín Oficial del Estado_ número 282). 

- Orden del MIflisteno de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 (.Boletín Oficial del. Estado- núm~ro S..1), 

- Orden del Mmisterto de ComerCio de 24 de febrero de 
1976 ( .. Boletín Oficial del Estado_ número 531, 

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 {~Boletin Oficial del Estado~ nómero 77), 

Doce.-La Dirección-General de Aduanas y la Ulrección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectiv8'S competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización. 

Lo que comunico a V, 1, para su conocimiento y efectos. 
Dios gU8'rde a V. I. muchos afias. 
Madrid, 24 de octubre de 1983.-P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. 

30311 ORDEN de 24 de octubre de 1..983 por la Que se 
autoriza a la firma .Compaflta Roca· Radiadores, 
SOf"iedad Anónima-, el régimen de trdfico de per
feccionamiento a.ctivo para la im~úrtadón d.e polie
tileno y la ex;>ortación de asientos de pltisttco. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites ;eglamentarios en el expe
cinte promOvido por la Empresa .. Compañía Roca Radiadores, 
Sociedad Anónima~, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de polietileno y la expor-
tación d€' asientos de plástico. . 

E~te H!nisterio, de aC'uerdo a 10 i.nformado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto: 

Primero.-Se autoriza el régimen de t.ráfico de' perfecciona
miento B;ctivo '" la firma .Compañia Roca Radiadores, S. A.-, 
con domicilio en avenida "Diagonal, número 513. Barcelona-2Q, 
y NIF A -08---037392, 

Sf'gundo ·-La ffipnanc.iu d D impr,rtación serA la siguiente: 

Polietíleno 100 por 100. en glanza, color natural, posic.:ón 
c~ttldlStlCa ,39,0'" 04 

Tercero -Los produrtos de (xportflción serán los sjguient~s 

1. A"ientos de p:ástico ¡"Br:1 inodoro, P. J.-. 39.07.35. 

Cuarto,-A efectos contablt's se esta.blece lo siguiente: 

al Por cada 100 kiiogramos de polietileno e_l granza., con te
ni-do en los asientos de plástico para taza de retrete, se podran 
Imporlar con franquicia arf:lnceiari· o se dafarAn en cuenta de 
admisión temporal, o se devolv"rAn los derechos arancelarios. 
sf'gún el sislpma a que Se aCOJa el interes!ido, 102,04 kilogramo,> 
de la citada materia pr:ma, 

bl Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclu
SIVO de mermas 

cl El interefiado qup.da oblig~do a declarar en la docu
mf'ntación aduanera de e.l\púrtAdón y en la correspondiente 
hoja de detalle por cada produ ;to exportado las composidoflps 
de las mat.erias prima::: empleadas. determinantes del beneflLio 
fisC'aL afif com<l calidt1des. tipos {3.cabados, colores, espetifi(:a
ciones particul~res, formas dB pr€'sf'ntaciónl, dimensiones y de
más C'aracteristkas que las identifiquen y disting<:tn de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir. re~p"cti· 
vamente, con las mercancías previamente importadéls o que en 
su compensación se impurten posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta da tal declaración y de las cOOl¡:..roha
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac.ci6n 
de muestras pa-a su rt<visión o análisis por el Laboratorio Cen· 
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoia de 
detalle. 

Quinto -Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
aflos, a partir de la fecha de su f)ublicación flh el .Boletín OfiCIal 
del Estado-, debiendo el mteresado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun. 
tando la documentaclón t:xigitia por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976, 

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar sF-rán 
todos aquellos con los que Espafla mantiene relaciones comer
ciales normales, Los paises de destino de las exportaciones se
rAn aquellos con los que España mantiene asimismu relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises. 

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se bt nefldarán de: 
régimen de trá.ficu de perfeccionamiento 'activo, en ana!ogas 
condiciones que las destina<ias al extranjero. 

Séptimo -El plazo para la transformación y exportélC'ión en 
el sistema de admisión temporal no podrá. ser superior a dos 
años, si bien para optar nor primera vez a este siste.ma habrán 
de cumplirse los re.quisitos ebtabletldos en el punto 2.4 de la . 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.~ de la Orden del Ministerio de 
ComercIo de 24 de febrero de 1976. 

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será. de un año a partir 
de la fecoa de las e'!{portaciones resp<>ctivas, según lo estable
cido (m el apartado 36 de la Orden minlsteriaJ d_ la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 19-75, 

Las cantidadE's de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria f'n el sistf'ma de reposición, a que tienen df'recho 
la~ pxportaciones realizadas, podrt..n ser acumuladas, en todo o 
en parte. sin más limita.ción que el cumplimiento l'''1 plazo para 
solicita,rlas 

En el !;istema de devolu.::ión de derechos el plazo dentro df'j 
cual ha de realizarse la' transformación o incorporación y expor
tación de· las m,'f{ encias será de seis meses. 

OC'tavo.-La opción del si<;t.ema a elegir c;." hará en el mo
mento de la present!lción df' la correspondilmte declaraCión o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mO
mento de solicitar la corr~spof!diente licencia de exportación, en 
IQ\<: otros dos sistema'!. En todo caso, deberán indicArse en las 
correspondientes ca!;¡~las. t.anto de ~a d~lara,C'ión o licf'f!C'ia de 
importación como de la licencia de exportaci1n, c;ue el titular 
se aco~e al ré.'rlm"'n de tráfico dI" pprfpC'C'lonamiento ACtivO y ,,1 
sistRma f'legido, menCIOnando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo. 

Noveno -Las m"'rC'Qncias importadas en régimen d" tráfico 
dr pf'rfpt:'rionamientn activo. as! como los productos tE:'nn'n,Hio<; 
exportables quedflré.n sometidos al régimen fiscal de compro· 
baGión. 

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancel a 
ria y de de"o~ución de derechos. las exportaciones que <;09 hayan 
efectuado desde el 11 de marzo de 1983, hasta la aludida fpcha 
de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado~, podrán aco" 
gerse también a los beneficios correspondientes, siemprp que S8 
hayan hecho constar en la licencia de exportadón, y en 1Ft res
tante documentación aduanera de despacho la referenC'ia d~ 
estar en trámite su resolución, Pfl.ra estas exp0rtaci0n"" lo" 
plazos señalados en el artículo f nteriQr com,,:nzarAn a c0ntarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial d-'!l Estado~, 

_ Once -Esta autorizaci6n se reg~rá pn todo aqu{'110 rf'lRti\'o a 
tráfico de perfeccionamiento y que no este contemp~ado en ,11 


